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Buenas tardes. 
Para su conocimiento y fines
pertinentes adjunto memorial
relacionado con el asunto. 



En virtud de lo estipulado en el
numeral 14 del articulo 78 del
Código General del Proceso,
concordante con el primer inciso del
artículo 3º de la Ley 2213 de junio
de 2022, este memorial se copia
simultáneamente a los correos
electrónicos conocidos de la
Contraparte y demás
Codemandados.  

Atentamente, 

Hugo Mario Córdoba Queruz 
Abogado     
                           





HUGO MARIO CÓRDOBA QUERUZ 
Abogado 

 

 
 
 

 Cel. 316 694 67 44 
 

 

Señor Juez: 
JOSÉ EDILBERTO VANEGAS CASTILLO  
Juzgado Quinto Civil Municipal del Distrito Judicial de Valledupar 
E.            S.             D. 
 

ASUNTO  : PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO    
RADICADO  : 20001 40 03 005 2021 00382 00 
CLASE PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE : ADRIANA CAROLINA GÓMEZ MÁRQUEZ. 
DEMANDADO : MIGUEL ENRIQUE LÁZARO ROJAS  

  
HUGO MARIO CÓRDOBA QUERUZ, varón, mayor de edad, Abogado titulado, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 77.034.863 expedida en la ciudad de 
Valledupar, actual y legalmente habilitado para ejercer la profesión de Abogado, portador 
de la Tarjeta Profesional Número 312.383 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, con personería reconocida para actuar en calidad de Apoderado Judicial de 
la Parte Demandante dentro del proceso de la referencia, con todo respeto me dirijo a su 
Despacho, dentro del termino procesal correspondiente, para presentar liquidación de 
crédito conforme a lo resuelto en providencia notificada en estado electrónico publicado 
en el micrositio de la Judicatura el día 11 de julio de 2023 de la siguiente manera:  

 

Son: CIENTO TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS [$103.610.000,00] 

Los cuales se calcularon de la siguiente manera: 
 

1. Calculo Intereses Corrientes: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



HUGO MARIO CÓRDOBA QUERUZ 
Abogado 

 

 
 
 

 Cel. 316 694 67 44 
 

 

2. Calculo Intereses Moratorios: 
 

 
 
 
Con todo respeto:  

 
 

 
HUGO MARIO CÓRDOBA QUERUZ  
C.C. 77.034.863 de V/par. 
T.P. No. 312.383 del C.S. de la J. 
 


